
ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE  EDUCAClóN

4143.0.13.  S4cÉ
Santiago de Cali, de septiembre  de 2015

Señores
ACEDEMIA DE AUTOMOVILISMO LA PASARELA
AVENIDA 4  NORTE  NO 23DN-28
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION  4143,0,21,6984 OCTUBRE 4
DEL 2013-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,
En    cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar{ículo  69  de  la  ley  1437  de  2011,  teniendo  en
cuenta que han pasado cinco (5) días contados a pahir del envío de la citación NO oficio 577
DE  SEPTIEMBRE  10  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento   educativo   no   funciona   en   esta   dirección       para   ia   correspondiente
not¡ficac¡ón personal, este despacho procede a realizar la NOTIFICAClÓN  POR AVISO de
la   Resolución   No.4143,0,21,6984   DE   4   DE   OCTUBRE   DEL   2013,   expedida   por   la
Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este  despacho  a  fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  adm¡nistrativo  por  el  térm¡no  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se considerará suriida al fina'izar el día siguiente
a[  retiro del mismo.

Se f¡ja W   Zgde2015. Se desf¡ja cWL  q   de2015
Se adjunta copia de la   resolución No.4143,0,21,6984 DE   4 DE OCTUBRE DEL 2013o

Atentamente,

Rev¡só:  Francisned Echeverry Alvarez  -Coord¡nador lnspección y V,gi[anc,a

cc¡ón y Vigilancia

Centro Administrativo  Municipal CAM Torre Alcaldi'a  Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
www.cali.gov.co.



Í_¡  'i_ :1_} -!--:  £:,_¡-}  i 5 .---._-i-í_i-
'fll.l

\\_.,    t

l`.l,--Íb                              t                  .,`!

l  l AICALDÍA DE
SANTIACO  DE CALl
SEr_RETARI-A DE  EDUCAC'óN

RESOLUClÓN   NO. 4143.  0.  21|¬flg4
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POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA UNA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  U
INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

LA SECRETARÍA DE EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO DE   CALl,  en   ejerc¡cio de   sus   facultadeS
Iegales, y en   especial las confer¡das por la Ley 115 de  1994,  los Decretos 4904 y 367 de 2009
Resolución No 2749 de 2002,

CONSIDER,r\NDO:
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Que  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009 fijó  hasta  el  día  31  de jul¡o  de  2009  como  plazo  máximo
nte  la
ud  de

Que  el    Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  instituciones  de  educación  para  e¡  trabajo  y  el
desarrollo humano podrán ofrecer programas de formación laboral y de formación académica,  para lo
cual  deben  contar  con  l-icencia  de  funcionamiento  o  reconoc¡m¡ento  de  carácter  ofic¡al  y  obtener   el
registro del programa(s) a ofrecer;

Que de conformidad con el    Parágrafo  del  numeral  2.4  de'  Capítulo  ll  deI  Decreto  4904  de  2009,  si
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  expedición  de  la  Licencia  de  Funcionamiénto,  la
lnstitución no hubiere in'iciado actividades académicas se procederá a su cancelac¡ón.

Que  la  secretar¡a  de  educación  mun-icipal  otorgo  Licencia  de  Funcionamiento  mediante  Resolución
No 4143.2.21.6500 del  12  de  agosto de 2009 al  ¡nstituto de  Educación  para el Trabajo y el  Desarro¡¡o
Humano denominado ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO LA PASARELA

Que  rev¡sados  los  archivos  que  reposan  en  es+ia  Secretaria  se  encor,tró  que  el  establecimiento  no
reg¡stró   programas   durante   los   dos   años   sigu¡entes   a   `ia   expedic¡ón   de   ¡a   ¡icencia   +ia!   com,o   !o
establece el Decreto 4904 de 2009.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Cancelar   la   Resolución   No.   4143.2.21.6500   del   12   de   agosto   de   2009
expedida  por  esta  secretaria,  mediante  la  cual  se  otorgo  Licencia  de  Func¡onamiento  al  lnstituto  de
Educac¡ón  para  el  Trabajo  y  el  Desarrollo  Humano  denom¡nado  ACADEMIA  DE  AUTOMOVILISMO
LA PASARELA,  ubicada en 'a Avenida A Norte No.  23 DN -28,  Barrio San Vicente,  Cornuna O2.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Contra  el  presente  acto  administrativo  procederán  los  recursos  de  ley,  los
cuales  deberán  interponerse  por escr¡to en  la diligencia de  notif¡cación  personal,  o  dentro de  los  diez
(10) días siguientes a ella,  o a la notificac¡ón por av¡so,  de acuerdo con lo establecidc, en el artículo 76
delaLey  1437de2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santiago de Cali a los             días del mes

NCO PEREIRA
c.ión  Mun¡cipal

Proyectaron:       MÓn¡ca  Marulanda  Molina-Técn¡co Admin¡strat¡vo-lnspecc¡Ón y V¡gilan
AprobÓ:                  Samuel Sepúlveda  Marín,  Coord¡nador lnspección  y Vigi'anc,a

de 2013


